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Guayaquil, septiembre 2 de 2014 

Señor Don 

Francisco Alvarado Roca 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ALVAPESA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirlo a usted como PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la 

prenombrada Sociedad por el período de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones le corresponderá ejercer, sin la intervención de 

otro funcionario la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad sin 
limitación alguna, requiriendo autorización de la Junta General de Accionistas 

para intervenir en la compra, venta o hipoteca de inmuebles y en general en todo 

acto O contrato relativo a esta clase de bienes que implique gravamen o 

transferencia de dominio. 

Sus atribuciones y deberes, se encuentran determinados en los estatutos de la 

Compañía ALVAPESA S.A., constituida mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el día 2 

de agosto de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 

de septiembre de 1978. 

Atentamente 

Fedro: 09% codo A, 
Pedro José Zurita Alvarado 

Secretario de la Junta 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.060 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Administrativo, de la Compañía 

ALVAPESA S,.A., a favor de FRANCISCO ALVARADO ROCA, de 

fojas 38.696 a 38.698, Registro de Nombramientos número 12.469. 

ORDEN: 46060 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos,
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